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r

DE LA PROVINCIA 'DE LOGROÑO.
ADVERTENCIA.

Las leyes y las disposiciones genera- j 
les del Gobierno son obligatorias para 
cada capital de provincia desde que se ¡ 
publiquen olicialinente en ella y cua- i 
tro dias despues para los demás pue
blos de la misma provincia.

(Ley de 3 de Noviembre de 1838.)

SE SUSCRIBE.
EN LOGROÑO-

Kstableeimleuto tipojçpàfiro y libreria «le 1>. AGI-STIIV 
ORTOAGIIA, ITlereaílo 53 y jílayor 30-

EN PROVINCIAS.

En las principales librerías.

PRECIO DE SÜSCRICIOX.

En Logroño.—Por un mes, 12 rs.— 
Por 1res id., 54,—Por seis id, 64.—Por 
un año, 120.

Fuira.—Por un mes, 16 rs.—Por 
tres id, 44.—Por seis id., 84.—Por un 
año, 150.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS ESCEPTO LOS DOMINGOS.

FARTE OnUAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) Su Al
teza Real la Serma. Sra. Prince
sa de Asturias y las Sermas. se
ñoras infantas Doña Maria del 
Pilar, Doña Maria de la Paz y 
Doña Maria Eulalia, continúan 
en esta Córte sin novedad en su 
importante salud.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

COMISION PROVINCIAL.

Sesión de 2 de Agosto de 1877.

En la ciudad de Logroño, â dos de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
sit le, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. 1). Juan Manuel de Miguel, los 
señores dipuiados Planzon, López Mon
tenegro, Secretario Farias.

Leída el acta del anterior íué abro
bada.

Examinado un expediente incoado 
por Nicolás Saenz de la Mata, ve
cino de Cerera, sobre abono del 3 p § 
que tenia asignado como recaudador 
de los derechos de consumos, se acordó 
informar al Sr. Gobernador procede se 
devuelva el expedíeule al Alcalde de 
Gorera para qne según lo acordado 
por el Ayuntamiento, forme el Secre
tario la lisia de los contribuyentes cu
yas partidas han sido declaradas falli
das, se exponga al público por término 

de seis dias, para que los vecinos hagan 
las observaciones quecreanconvenien- 
les sometiendo despues el expediente 
al Ayuntamiento y asociados à fin de 
que acuerden definitivamente las par
tidas fallidas debiendo abonar al recla
mante previa la oportuna liquidación 
el 5 por 100 de lo que haya recaudado 
y que por el Secretario del Ayunta- 
mieulo se expida la certificación de las 
fincis rústicas y urbanas que los con
tribuyentes morosos tengan en la esta
dística, para que uniéndolo al expe
diente se acuerde el apremio del tercer 
grado eu la forma que prescribe la 
instrucción de 3 de Diciembre de 1869.

En vista de la solicitud que don 
Braulio Maleon, vecino de Agoncillo 
eleva al Exemo. Sr. Ministro de la Go
bernación en recurso de alzada del 
acuerdo por el qne se desestimó su re
clamación en queja de la cuota que se 
le impuso, se acordó insistir en el in
forme aprobado en nueve <le Mayo úl
timo y que se comunicó al Sr. Gober
nador.

A la instancia de D. Jacinto Bodri- 
giiez Mosquera, vecino de Agoncillo, 
en recurso de alzada contra la resolu
ción que recayó á la instancia que pro
dujo reclamando de agravios en la 
cuota que se le impuso por reparti
miento vecinal, se acordó informar en 
el sentido que yá se hizo ai Sr. Gober
nador, por acuerdo de 47 de Mayo 
próximo pasado.

En vista de que el Ayuntamiento de 
Tudelilla no ha satisfecho à D. Do
mingo Antonio Banuelos, el crédito re
conocido á su favor como Médico-Ci
rujano Titular, qne fué de dicha villa, 
se acordó proponer al Sr. Gobernador 
ordene al alcalde que en término de 
diez dias satisfaga el citado crédito y 

que de lo contrario se le imponga la 
multá de diez pesetas.-

En el expediente promovido por don 
Julian Cereceda, vech'O de Alesanco, 
reclamando el pago de las raciones de 
pao que suministró para las tropas, se 
acordó informar al Sr. Gobernador 
procede ordenar al Alcalde de aquel 
pueblo sali.sfagá en breve á D. Julian 
Cereceda las 45 fanegas y un cuartillo 
de trigo á los precios respectivos seña, 
lados en los Boletines oficiales de los 
meses Julio, Agosto y Setiembre de 
1874 y Noviembre de 1875 à los cua
les se refiere la reclamación y respecto 
á los 11 celemines restantes, decir al 
interesado que justifique este eslremo 
y en su caso se ordenará al Ayunta
miento la solventacion de los mismos.

Se acordó admitir en la casa ue Be
neficencia guardando turno para cuan
do haya camas vacantes á Felipe Alva 
rez y Mauuel Lagasla, vecino de Lo
groño, Elias Cárcamo, de Cuzcurrila; 
Joaquin Quemada, de Enciso, y Sabino 
Castro, huérfano, residente en Casalar- 
reina.

Accediendo á la petición del Exce
lentísimo Sr, Alcalde de esta capital, 
se acordó admitir en dicha casa á Ce
lestino Gutierrez .Martinez, natural de 
Villadiego y José Yerro Borrando, na
tural de Ventas Blancas, y vecino de 
esta ciudad.

Se dio cuenta de una comunicación 
del Alcalde de Calahorra rogando que 
con carácter de provisional se autorice 
al Ayuntamiento para habilitar el local 
de la casa de Expósitos con el objeto 
de alojar eu él un batallón, quedando 
obligado el Ayuniamienlo à estnldecer 
el torno para recoger los expósitos en 
otro local conveniente y de su propie
dad. Se acordó contestar que la Comi
sión provincial no puede conceder per

miso para dar al edificio de que se 
trata otro destino que no sea el de 
casa de Expósitos con arreglo á la vo
luntad de su fundador; pero que esto 
no obsta á que el Ayuntamiento de Ca
lahorra adopte por sí y con anuencia 
del Prelado Diocesano aquellas deter
minaciones á que le puedan obligar 
circunstaucias excepciona e.s, en cuyo 
caso no hay necesidad de expresar la 
ninguna responsabilidad que de cual
quier deterniinación que se adoptase 
podría derivarle ni á la Comisión pro
vincial ni à los derechos de la Diputa
ción ni al mismo municipio.

Examinada de nuevo la Real orden 
comunicada por el Sr. Gobernador de- 

' jando sin efecto el acuerdo de esta Co
misión en cuanto declaró Concejales del 
Ayuntamiento de San Vicente de la 
Sonsierra à D. Francisco P. Pecifia y 
Pecina, D José Peciña Apelaniz y don 
Matías Lnpez Cano y visto el expedien
te de su referencia recibido con poste
rioridad, se acordó devolverlo al señor 
Gobernador informando que en con
cepto de esta Comisión sólo procede por 
ahora ejecutar la expresada Real orden 
y si llegara el caso previsto en los ar
tículos 45 y 44 de la ley municipal 
proceder á elección parcial ó nombra
miento usando el Sr. Gobernador de 
las atribuciones que se le conceden por 

I la ley de 16 de Diciembre de 1876.
I Se dió lectuia á una comunicación 

de D. Prudencio Coloma Morales, sar
gento de la Guardia civil parlicipando 
que en union del guardia Victoriano 
Velas, sorprendió á los paisanos Juan 
Martínez y Santiago Molina de esta 
veciudad, a las once de la noche cor
tando ramas gruesas de árboles en la 
carretera de Logroño à Zaragoza. Se 
acordó dar traslado al Sr. Juez de pri
mera inslancía para que proceda à lo

SGCB2021



2

quo haya lugar y las gra- ias á lo? ex- 
p sa !(>s guardias

ilabiemb observado que el mozo 
Prudencio Alvarez Cena', niím. 1 del 
a'iislainiento de Mamie alegó lener dos 
h rmaDos en aclual servicie y manle- 

r á olro menor de 17 años, habiendo 
r. saelloen 9 de Julio la primera exen- 
ci-m, qir’ fué negada por ser uno de 
los hermanos voluntario con opcion à 
premio, pero no habién 'ose resuello 
nada en cuanto á la segunde, se acordó 

• ordenar a! Alcalde cite à losinleresa- 
dos para que concurran ante esta Co
misión el día 9 del <‘orriente con el íin 
de resolver la segunda de las exencio
nes alegadas.

RODEZNO.

5,—Manuel Ochoa Herrera. Áiegó 
mantener à su madre cuyo marido es 
impedido para el trabajo. Reconocido 
el p<dre político Higiuio Guellona fué 
considerado impedido para el trabajo, 
oidos li'S interesados y estando confor
mes con las demás circuosiancias de 
la exenG¡üD,se acordó confirmar el fa
llo del Ayunlamieulo.

BRÍEBA.

1 .—Anselmo León García. Alegó 
ser hijo de viuda pobre y fué declarado 
exento con reclamación, por parle de 
los interesados de Terroba: Examinado 
el expediente justificativo: Resultando 
quo Francisca García, madre del mozo 
es viuda, y tiene otro hijo casado po
bre: Resultando que si bien Francisca 
García, lieuc unos üienes solo producen 
según tasación 25 pesetas. Conside
rando se hallan b.en probadas las cir- 
cunslancias de la exeác on: Visto el 
CüSO 2." del art. 76 y r gbs del 77 de 
la Ity dc reemplazos, se acordó confir
mar el fallo del Ayuntamiento. E! se
ñor Presidente advirtió á los interesa
dos •.. I derecho que les concede la ley 
para apelar del laiio ante el Exemo. se
ñor Miuistío de la Gobernación.

2 —Pedro Gonzalez Duro. Alegó te
ner un hermano en aclual servicio cu 
briendo plaza por su suerte. Justifica 
da esta circunstancia y oidos los inte 
resados se acornó confirmar el fallo 
del Ayuntamiento declarando exento al 
referido mozo.

OCON.

19 .—Juan Francisco Fernandez y 
Fernandez. Se acordó fuese alia en 
Caja y bajad núm. 20 Eustaquio Royo 
Segura, quedando este destinado á la 
reservi, y rectifie ndo así ia equivo
cación que se padeció el 1 i e Julio al 
al dar de baja áJuan Fraucisco For- 
nenuez, por ingreso del núm. 3 Lus- 
aqu. o Saenz Royo.

villanleva de cameros.
6 .—Eoiique Fernandez Torres. Ma- 

nifesló su padre que se bailaba empiea- 
do como conductor de Correos en Fa-

ruco, Isla de Cuba. Se acordó que 
ingresara en aqiie la Isla, c<m arreglo 
á lo que dispone el art. 51 de la ley 
de reemplazos y la Real órdeu de 30 
de Junio de 1056.

Re'''míó, Ciudido Treviño Yandes, 
núm. 11, de Logroño. —Ecequiel Abad 
Minano, núm. 2, de Alfaro.-Pedro 
Gómez y Gom z, núm. 1, de Angun- 
ciana, y Zacarías Andrés Gutierrez, 
núm. 1 de Alesanco.

Se acordó pasar atenta coinnnica- 
cion al Exorno. Sr. Gobernador militar, 
rogándole se sirva disponer que los 
qu’nlO' Tomás Garrido Fuelles, número 
59. de Haro y Calisto Gonzalez Calvo, 
núm. 9 de San Millan de la Gogolla, 
sean considerados como de recurso pen< 
diente, puesto que han de ser baja por 
ingreso de números anteriores con el 
fin de evitarles los grandes perjuicios 
que se les originarían si llegaran áen- 
enbarcarse para Ultramar.

Sh acordó celebrar las sesiones ordi- 
oariíisdid mes de la fecha los Jueves 
de todas las semanas â las 12 de la 
mañJTna.

Se levantó la sesión.—El Secreta
rio, Joaqin Farias.

Sesioti cxtraoi'd i ! aria da o de uoosto 
dr 1877.

En ,la ciuda i de: Logroño á tres de 
Agosto (le mil ochocientos setenta y 
siete, siendo la hor i de las diez de la 
mañana se reunieron bajo la presiden
cia del Sr, D. Juan Maoue Ide Miguel 
loSj Sres. diputados Flanzon y López 
Montenegro y el secretario Sr. Farias, 
con el fia de roülinuar las incidencias 
del acluai reemplazo pendientes de 
resolución.

Leída el acta de la anterior fué apro
bada.

LOGROÑO.

78,—Pedio Mai in Guillorme Vo
luntario en el regimiento infantería de 
Málaga según ceiiificado que se pasó á 
lacaja, sie.do ait: y baja el número 
81 Felipe Mariniez Notario, quedando 
destinado á la reserva.

HARO. *

19.—Julián Herran Rivera. Se dió 
cuenta da una comunicación del señor 
juez de primera instancia de Haro 
participando que el denlo de homicidio 
cometido por este mozo tuvo lugar en 
ia noche del 11 de .jarzo último. Con
siderando que la declaración de solda
dos respecto al mismo mozo se hizo en 
la maúana de aquel día. Visto lo re
suello por Real Orden de 24 de Setiem
bre de 1861, se acordó que sea baja el 
sup'enle número 62, 1.’série Julian 
Gibdja Santiago, quedando destinado á 
la reserva aplicandos - en su ca.so lo 
dispuesto en el artículo 161 de la ley 
de re'MHplazo.s y sin perjuicio de lo que 
baya lugar a resolver cuando se conoz
ca el fallo defiriilivo que se dicte en

la causa, dándose traslado de este 
acuerdo al señor comandante de la Ca
ja de recluía y a! señor juez de prime
ra instancia de Haro.

Accediendo à pejicion de Magdale
na Alesanco,vecina de Nágera, se acor
dó ordenar al alcalde de dicha ciudad, 
detenga y presente ante esls comisiona! 
mozo Gregorio Ugarte Gómez, número 
5 del sorteo para el primer reemplazo 
de 187.5.

Se acordó pasar atenta comunica
ción al Exemo. Sr. Gobernador militar 
rogándole se sirva considerar como 
pendiente de recurso al mozo Andrés 
Avelino Visayra, número 22 del cupo 
de San Asensio, destinado á Ultramar 
y que deberá ser baja por ingreso de 
números anteriores que sirven en con
cepto de voluntarios.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Seston de 4 de Agosto de 1877.

En la ciudad de Logroño á cuatro de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete siendo la hora de las diez de la 
mañanase reunieron bajola presidencia 
del Sr, D. Juan Manuel de Miguel, los 
Sres. diputados Planzon y López Mon
tenegro y el secretario Sr. Farias, con 
el fin de continuar las incidencias del 
aclual reemplazo pendiíntes de reso
lución*

Leída el acia de la anterior fué apro
bada.

Vistos el espediente de reemplazo 
de San Millan de la Gogolla, una co
municación del alcalde y el espediente 
presen lado con posterioridad por don 
Juan Fernandez Briones de aquella ve
cindad: Resultando que el mozo José 
Francisco Heredia Üra'de, número 4 
del sorteo fué declarado soldado y no 
se presentó á ingresar en caja por lo 
que se acordó se instruyera expediente 
de profugo: Resullaodo que el referido 
mozo hí( sido incluido y declarado sol
dado con el número 5 en el Ayunta
miento de Sun Midan d(‘ Alava por el 
pueblo de Vicuña ó Muniain y entre
gado en la caja de Vitoria el dia 21 de 
Jumo último: Resultando de las decla
raciones de 1res testigos y certificacio
nes espedidas por e! secretario del 
Ayuntamiento que Galislo Heredia Ini
guez, padre del mozo es vecino y resi
de en el Lugar del Rio, anejo ai distri
to de San Mdlan de la Gogolla: Que es
tá compreudido en el padrón de vecinos 
y en el censo electoral, habiendo to
mado parle en las elecciones para di
putados á Córles en Enero de 1876 y 
en las celebradas para concejales en el 
mes de Febrero último: Considerando 
que comprendido el, mozo en lo.s alis- 
lamientos de dos pueblos procede in
coar competencia, no habiéndola en
tablado en forma el Ayuntamiento de 
San Millan d(i la Gogolla por ignorar 
el paradero del mozo y el que hubie
se sido comprendido en otro alisla- 
mien’o: Considerando que toda vez se 

prueba que el padre ha residido en ei 
distrito de San Millan de la Gogolla.1«. 
ranle los dos años anteriores al cor- 
riente tiene aplicación lo dispuesto eo 
el número primero de los articulos 
38 y 55 de la ley de 30 de Enero 
de 1856 siendo indudable qu- Jo. 
sé Francisco Heredia ha sido incluí 
do con mejor derecho en el alistamteD. 
to de San Millan de la Cogulla, se 
acordó que por conducto del señor Go 
bernader civil de la provincia se pase 
atenta comunicación al de Alava ro
gándole se airva dar cuenta á la comí, 
sion de señores jueces encargada de 
resolver las incidencias del reemplaio 
á fin de que disponga que el referido 
José Francisco Heredia sea alta eo 
aquella caja por cnenla del cupo de 
San Millan de la Gogolla con arreglo ó 
lo que dispone el art. 93 de la citada 
ley, llamando para cubrir su plaza por 
el cupo de San Millan de Alava al su
plente que corresponda y en el caso de 
que la comisión no estuviera confor
me en reconocer el mejor derecho de 
San Millan de la Gogolla al alistamieu 
lo del referido mozo haber por incoada 
la competencia sirviéndose dar en todo 
caso conocimiento de la decision que 
adopte para que esta corporación pue
da en su vista resolver lo que crea 
mas procedente.

Redimieron.—Pedro Ruiz Ruiz uú- 
mero 3 de de Nalda —Hemelerio Ba- 
raona Gayangos número 4 de Angun- 
ciana y Mauricio Gonzalez número I 
de Manjarrés.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión extraordinaria de 6 de Agosto 
de 1877.

En la ciudad de Logroño á seis de 
Agosto de mil ochocientos selerda y 
siete sihudo la hora de las diez de la 
mañana se reunieron bajo la presiden
cia del Sr. D. Juan Manuel de Miguel, 
los Sres. diputacios Planzon y Montoya 
y el secretario Sr. Farias, á fio de con
tinuar las incidencias del actual reem
plazo pendientes de resolución.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

FONCEA.

3.—José Gobos Gaslíllo. La comí 
sion quedó enterada de la hoja histé
rico-penal de este mozo de la que re
sultó se halla sufriendo la pena de do- 
c^ años y un dia de reclusión tempo
ral, hallándose portanto comprendido 
en la regla 1* del artículo 95 de la 
ley de reemplazos.

GEÍXORIGO.

1.—Vicente Gorcuera Gonzalez. Se 
halla comprendido en la misma regla 
por hallarse sufriendo la condena de 
diez y nueve años de reclusion tem
poral.
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RODEZNO

4.—Pedro Val López. Se halla su
friendo quince años de cadena tempo
ral según la hija hislórico-penal por lo 
que tiene aplicación la regla ya citada.

La Comisión se enteró de una comu
nicación del señor juez de primera 
inslanci de Vitoria, participando que 
la causa sobre hurlo contra Manuel 
Silvestre Cuevas, del alistamiento de 
Navarrele, se halla en consulta déla 
Audiencia y que el delito se cometió 
el dia 1.’ de Enero del año actual.

Quedó enterada de otra comunica
ción del juzgado de Haro participando 
que el delito de homicidio por el cual 
se halla procesado .Insto Pison Peña del 
alistamiento de Briones, tuvo logaren 
la noche del 31 de Enero último.

Hedimieron con arreglo á las dispo
siciones vigentes.—Eusebio Martinez 
Montalvo número 4deClavijo —Fran
cisco Barron Martinez número 21 de 
San Vicente de la Sonsierra y Roman 
Samaniego Orluflo número 2 de Huér- 
canos.

Se acordó pasar atenta comunicación 
al Excrao. Sr. Gobernador militar ro
gándole se sirva considerar como de 
recurso pendiente á Manuel Vallejo Ma
rin número 19 del cupo de Cervera de^ 
Rio Alhama,qne deberá ser bajacuan- 
do se reciban los certificados de exis
tencia de números anteriores que sir
ven como voluntarios en el ejército de 
la isla de Cuba.

Se levantó la sesión.—El Secretario, 
Joaquin Farias.

Sesión de 7 de Agosto de 1877.
En la ciudad de Logroño, à siete de 

Agosto, de mil ochocientos setenta y 
siete, siendo las 10 de la mañana, se 
reunieron bajo la presidencia del se
ñor n. Juan Manuel de Miguel, los se
ñores Dipu’ados Planzoo y Montoya. 
Spcrelario Farias, con el fi t de conti
nuar las incidencias de quintas del ac
tual reemplazo pandienles de resolu
ción.

Leida el acta dé la anterior fué apro
bada.

ORTIGOSA DE CAMEROS.

Se acordó remitir al señor Coman
dante de la caja de recluta las filia
ciones de Juan Albandor Cuellar, Am. 
brosio Herreros Torres, Ecequiel Pe
rez Moreno y Benito Albandor Andres, 
destinados á la reserva como esceden- 
les (le cupo.

ARNEDILLO.

Se acordó remitirá la Caja dé reclu
ía las filiaciones de Hipólito Lázaro Sa
enz de Tejada y Nicolás Saenz Tejada 
1^3rcía, destinados á la reserva.

MEDRANO.

Se acordó re nitir al Sr. Comandante 

de la Caja de recluta ’ s filiaciones le 
Pedro Montenegro Bastida, destinado á 
la reserva.

En conformidad â las disposiciones vi
ventes redimieron, Bf>nilo García Pe
rez, núm. I. de Aleson —Lino Ferni n- 
dez Viguera, núm 6 de Jubera.— 
Ciríaco López Silanes núm. 2 de Ce- 
liorigo. Esteban Montalvo Corral Ocha- 
gavia núm. 4 de Rivafrecha.— Remi
gio alonso Gonzalo,núm 8 de Ezcaray. 
—Manuel Tejada Viguera, núm. 18 de 
Ocon y Pablo Mendizabal Fernandez,nú 
mero 5 de Rincón de Soto.

La Comisión quedó enterada de una 
comuiiicaciondelSr.Gobernadur Irasmi- 
lic-ndouna Realór Jenporlaqua se aprue
ba el acuerdo decidiendo en favor del 
Ayuntamiectode Rivafrechael espedien
te de competencia con el ¿c A berite 
sobre mejor derecho ála inclusion en sus 
respectivos alislamieulos ne Salusliaoo 
García, quinto del actual re mplazo.

Se levantó la sesión. — El Secretario, 
Joaquin Fárias.

Sesión de 8 de Agosto de 1877.

En la ciudad de Logroño, á ocho de 
Agosto de mil ochocientos selenfay sie
te siendo la hora de las diez de la ma - 
ñaña se reunieron bajo la presidencia 
Sr. D. Juan Manuel de Miguel los se
ñores diputados Planzon,Montoya y Se
cretario Ferias, con el fin de coulinuar 
las incidencias del reempiazo actual, 
pendientes de resolución.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada .

CAÑAS.

Se acordó romitir al Sr. Comandanta 
de la Caja de recluta Jas filiaciones de 
Ramon Matute Martinez, destinado á 
la reserva.

Observando las disposiciones vigen
tes redimieron, Hilario Bastida Medra- 
no, núm. 5 de Calreua.—Donato Ada- 
liz Gimenez y Pedro Gimenez Rodri
guez, núm. 1 y 3 de Nestares —Ci 
priano Samaniego García, raim. 6 de 
Herce,=Francisco Salazar Alonso nú
mero 1. de Hormilleja. —Toribio Bobe- 
da Salinas, núm. 1. de Cellorigo.— 
Diego Saenz Juvera. núm. 2. de Muri
llo de RioTeza —Pedro Martínez üru- 
ñuela número 1.* de Badarán.—Aqui
lino Suso y Suso número 13 de Brio
nes y Segundo Marcelino Tejada Cres
po número 2 de Abalos-

La comisión quedó enterada de una 
comunicación del señor Gobernador 
trasmitiendo una Real Orden por la 
que se decide á favor del Ayuntamien
to de San Clemente del Valle en la 
provincia de Burgos, la compeí '’'.cíe 
sostenida con el deGrañon sobre mejor 
derecho á la inclusion de Lino Corral 
Garrido en sus respectivos alistamien
tos para la tercera reserva dn 1874.

En vista de una comunicación del 
señor jefe de la comandancia central 

de los d pósil s de bandera participan
do no puede decir nada acerca de si 
^-xisie en ei (jórcilo de Cuba el mozo 
.Martin Salvaliorra, se acordó dar cono
cimiento al 3:ca!de de Alfaro por si pu - 
diese suministrar otros datos.

Se acorrió dar conocimiento conigu-d 
objeto al alcalde de Cal (horra de otra 
comunicación prteedenlc le! mismo 
centro relativa al mozo Mónico Cruz 
Pérez Navajas.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del alcalde de Arnedillo 
remitiendo testimonio del qU'^ resulta 
que el mozo Eugenio Alonso Solar»ase 
halla sufiiendo la pena de catorce años 
ocho meses y un dia de reclusión tem
poral.

Se levantó la sesión.—El secretario, 
Joaquín Farias.

Sesión de 9 de Agosío de 1877.

En la ciudad de Logroño, à nueve de 
Agosto de mil ochocientos setenta y 
siete, .«e reunieron bajo la presiiiencia 
del Sr. D. Juan Manuel de Miguel los 
Sres. Diputados Planzoo y .Montoya.

Leida el acta de la anterior fué apro
bada.

Examinadas las exfiosiciones presen
tadas por 0. Eulogio Perez y otros ve
cinos de Rincon de Soto, denunciando 
varias irregularidades cometidas por el 

¡ Ayuntamiento en las suba.stas para el 
I arriendo á la esclusiva de la venia de 

especies de consumo; y ResuiUudo que 
los expedientes (ie remate no han sido 
aprobados por la Administración eco
nómica según previene el art. 196 de 
la instrucción; se acordó remitir las 
instancias con los expedientes de su
basta al Sr. Jefe de la Administración 
para que en sn vista resuelva ¡o que 
crea conveniente manifestándole que 
al Ayuntamiento se le ti me concedida 
lo venta esclusiva al por menor de las 
especies le consumo que autoriza la 
instrucción.

Censuradas las cuentas municipales 
de Robres C'irrespon lienles al ejercicio 
de 1868 a 69 se acordó devolverlas al 
Sr. Gobernador proponiendo la apro
bación defiuítiva con la existencia de 
900 milésimas de escudo que arroja la 
cuenta general.

Se dió cuenta de una inL taacia pre
sentada al Sr. Gobernador por Don 
Claudió Gutierrez,vecino de Corera, en 
recurso de alza la contra el acuerdo del 
Ayuhlamieoto por el que se le hace 
responsable de varias cantidades como 
descubiertos del leparto girado para 
cubrir el déficit del presupuesto ae ■ 
1874-73. Visto tí! informe de la Cor- I 
poracion municipal; se .icordó informar 
al Sr. Gobernador procede la suspen
sion de lo acordado por la mayoría del 
Ayuntamiento en sesión de 3 de Mayo 
último hasta que sean votadas y apro
badas las cuentas que presente D. Clau
dio Gutierrez, admitiéndolo como data 

las partidas que Isgalmenle hubiesen 
sido declaradas fallidas y el importe de 
lo.s recibos pendientes de cobro, de 

! erva recaudación deberá encargarse 
i el Ayuntamiento actual puesto que el 

¡ ! que comisionó á D. Claudio Gutierrez 
carec^ de atribuciones y facultades 
para , ! o y que si por su negligencia 
y descuido rest] i lase probado que no 
pueden hacerse efectivos los recibos 
que aparee r sin cobrar podrá enlón- 
ces exigirse la responsabilidad perso
nal en que dicho Ayuntamiento hu
biese incurrido.

Examinado el expediente promovido 
porl). Pedro Duslaraante, farmacéuti
co, vecino de AlbeMa, reclamando de 
osle Ayuntamiento el pago del importe 
de los müdicamenlos que suministró á 
dos vecinos pobres: Visto el iuforme de 
la Corporación municipal y no recono
ciendo la legitimidad de la deuda, se 
acordó proponer al Sr. Gobernador 
que el exponente use de su derecho 
ante el tribunal de justicia.

La Comisión quedó enterada de una 
comunicación del alcalde de Lardero 
remitiendo copia de la sesión celebra
da por el Ayuntamiento en la que acor
dó admitir h dimisión presentada por 
el concejal D Mauricio Estefanía me
diante haber optado por el cargo d fis
cal municipal.

Se acordó admitir en la casa de’ Be- 
neiicencia .'’’lardando turno para cuan
do haya cama> vacantes à Enlalia Ro
sendo, vecina de Riulezno, María Fer
nandez, vecina de Rivafrecha, Brígida 
Cortavarria v Gregorio Badillo, vecinos 
de Logroño.

Se dió cuenta de una comunicación 
de la Comisión provincial de Valencia 
participando ha abonado á Vicente So
ler vecino de Alcira, los gastos de via
je de ve i l i y mauulencio.u de ida y 
vuelta para él y .sus hijos Vicente, Pru
dencia, José y Elisa Soler y España 
acogidos en esta easa dj Beneficencia, 
á h s cuales viene á recoger y suplica 
dicha Comisión se le abone el importe 
del viage de vusiti con arreglo al iti
nerario que ei adjunto, formándose la 
opoi tuna c íenla dé las estancias oca
sionadas y de los gastos de viage de 
vuelta para el correspon líente abono 
por parle de .iquella provincia.

Se acordó accederá los deseas de la 
Comisión provincial de Valencia y pa
gar con cargo al capitulo de imprevis
tos de 11 casa de Beneficencia el im
porte de Irt's billetes y medio á razou 
de doscientos treinta y dos reules cua
renta y cinc(' céntimos uno, según la 
nota que se acompaña, formándose por 
la sección de contabilidad la oportuna 
cuenta así como de las estancias causa
das en la casa para remitirla á la cita
da Comisión.

(Se continuará.)
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ííELACiON de los vencimieutu» lic plazos por bienes nacionales, en las fechas que se expresan y compradores á que corresponden.

Número 
del 

pagaré. NOMBRES.
Clase 

de 
la finca.

Proceden
cia.

Número 
del 

inventario.

j

Pueblo 
donde radican.

Plazos. Dia. Mes. Año.
IMPORTE.

Pesetas. Cénts,

2512 Matías Beuilo. Heredad. Clero. 4812 Tricio. 13 14 Setiembre. 1878 .37 50
2313 El mismo. 8553 Id. 13 25
2314 ËI mismo. 8566 Id. 15 9 62
2315 Ei mismo. 8565 Id. 7 50
2516 El mismo. 8525 Id. 14
2318 José Gregorio Masson. 8462 Huércanos. 16 79 57
2319 Santiago Martínez Saez. 6629 Sta. María Cameros. 118 75
2320 tíl mismo. 6651 Id. 13 35
2321 Marcelino Alonso. 410 Fuente de Pino. 35
2525 Francisco García. 8447 Tricio. 125 12
2523 Martin Cortazar. 8003 Sobaco. 17 24 62
2327 El mismo. 8014 PraJo Redondo. 9 37
2328 El mismo. 8000 Sao Millan. 5 57
2529 El mismo. 8011 Boturos. 2 75
2550 El mismo. 8008 Prado Redondo. 1 50
2331 Raimundo G. de Artaeho. 6929 Azofra. 12 2 50
2331 El mismo. 6929 Id. 15 2 50
2552 El mismo. 6816 Id. 12 7 3
2552 El mismo. 6819 Id. 13 7 5
2.335 El mismo. 6923 Id. 12 2 50
2335 El mismo. 6925 Id. 13 2 50
2554 El mismo. 6866 Id. 12 7 3
2534 El mismo. 6866 Id. 13 7 3
2535 El mismo. 6810 Id. 13 14 62

Lo que se publica en el Boletín Oficial para conocimieoio de los interesados, los cuales quedan apercibidos de apremio, si pasado el término señalado no hao 
realizado los pagos de sus respectivos vencimientos.—Logroño 20 de Octubre de 1878.—Luis M de Robles.

INSTANCIA. AYUNTAMIENTOS.

HARO.

D. Juan María Martinez, Juez de pri> 
mera instancia del partido de Haro

Por el presente cito, llamo v empla
zo á los que se crean con derecho á la 
Obtención, goce y disfrute de los bienes 
que constituyen la mitad reservable, 
para el inmediato sucesor eu la Cape
llanía fundada por doña Manuela de 
Villodas y cuyo último poseedor fué don 
Claudio Velunza que falleció en la ciu
dad de Valladolid, para que dentro del 
término de 50 dias, contados desde la 
inserción de este edicto en la Gaceta 
o/icial comparezcan en este Juzgado à 
hacer u.so de sus derechos, previnién
doles que si así lo hacen se les oirá y 
administrara justicia parándoles en otro 
caso el perjuicio que haya lugar.

Dado en Haro à 29 de Octubre de 
1878. —Juan María Martinez.—Por 
mandado do S. S., Pedro Balmaseda.

El Edicto inserto es conforme con su 
original a que me remito.

Y para so inserción en ei Boletín 
Oficial de esta provincia, pongo el 
presente que firmo en Haro dicho dia 
mes y año.—Pedro Balmeseda.

ENTRENA.

Se halla vacante la plaza de Mé
dico-Cirujano titular de pobres de esta 
villa, con la dotación anual de 250 pe
setas, satisfechas de los fondos munici
pales por trimestres vencidos y por la 
asistencia de una á treinta familias po
bres; quedando el profesor que sea 
agraciado con dicha plaza en plena li
bertad de contratar con el resto de los 
vecinos del pueblo, que se compone de 
doscientos cuarenta y dos.

Lo que se anuncia al público por 
medio ilel presente, afin de que los as
pirantes á dicha plaza presenten en el 
preciso término de 20 días, las corres
pondientes solicitudes al Presidente del 
Ayuntamiento que suscribe.

Entrena 28 de Octubre de 1878.— 
óregorio Pablo.

I

ASTOCÏGS.

, ¡Se arrienda en el pueblo de Fuan- 
, mayor, una.casa posada con grandes 
i,¡locales, tanto ¡paita habitación como 
I para cuadras y cocheras

——o——

Para mas pormenores y tratar sobre 
el precio, acúdase á D. José Alvarez, 
dueño de dicha finca, residente en 
aquel pueblo.

INTERESAME.

Para la consti acción de le 
obra del puente do Lo^rofio so
bre el rio Ebro, se %hnit¡r¿ui o i • 
cíales de cantero.

Igualmente hacen hilta carros 
para el trasporte ddinatcri d, y 
tanto unos como t tros, ilish t- 
rán jornales proporcionados \ 
con ventaja.

Dirigirse ú D. Ferinin Rjin?. 
do, calfe de Abades nniV(?ro 1 
piso 3.“.

PAPELES PINTADOS 
de D. Agustín Oito iedd, cala 

del MercadOf nn d.

Con las rentosas últiinn 
mente llegadas, ó sean le c 
novedades del ano, poiié- 
mos á disposición del piV 
blico el bonito y elegante 

surtido, que desde hace tres 
años tenemos ostablecidtL 
aprovechando la présenle 
estación en que por lo gen»' 
ral suelen emplearse y con 
objeto de acreditar tras 
mas aquel artículo, se 
penden con un 5 por lOOdt 
rebaja, á los pnunos que IC' 
nian fijados.

SRES.
En la librería de 

e.st<í Boletín Oficial 
existen de venta los 
impresos para toda 
clase de cuentas Mu' 
nieipab's, inclusas las 
dei «FONDO de PO
SITOS.

Establecimiento tipográfico deA. OrKmeA*
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